Contra la arbitraria imposición de la prolongación de la jornada laboral
Reproducimos este documento de la Revista Octubre, de Noviembre de 2001, porque representa una alerta temprana  sobre el sentido de los decretos de “racionalización” de las condiciones de la practica escolar, generados en la ley 715 de 2001 y la enmienda constitucional previa  Hoy, algunos directivos sindicales insisten en acomodarse a esta legislación Y NO CONVOCAN, ABIERTAMENTE, A LUCHAR POR DEROGARLA EN LA LUCHA DE RESISTENCIA.

Invitamos a nuestros lectores a retomar estos argumentos.

Pedagogía y Dialéctica

BAJO LA OPRESIÓN, SÓLO SE PUEDE VIVIR CON DIGNIDAD, LUCHANDO: Contra la arbitraria imposición de la prolongación de la jornada laboral, en manos de funcionarios de segundo nivel, la rebelión se justifica

La jornada laboral de los docentes es un tema que debemos someter a discusión, especialmente a raíz de la expedición del Decreto nacional 1850 (13 de Agosto de 2002), reglamentario de la Ley 715 del 21 de diciembre de 2001. Es necesario llenarnos de razones y organizar la lucha contra la aplicación arbitraria de que viene siendo objeto en contra de los educadores, de los estudiantes y de los padres de familia, en muchos centros educativos, donde el Estado, con la mediación de funcionarios de segundo y tercer nivel, pretende imponer el modelo de la administración gerencial de la empresa particular. 

Por sus implicaciones, este asunto merece una atención especial. A continuación, los Activistas de la Revista Octubre, sometemos a consideración del magisterio y demás sectores populares ligados a la educación, los siguientes criterios, tesis y llamados:

1. Todas las normas derivadas de la Ley 715 que reglamentó la Reforma parcial constitucional (Acto Legislativo 01), han mostrado su saña contra los maestros, al deteriorar notablemente las condiciones del ejercicio de la profesión docente, como mecanismo básico para acelerar, aún más, la privatizar aún más el, ahora, denominado “servicio público educativo”.

En efecto, el nuevo Estatuto es más de desprofesionalización de la labor docente que otra cosa; con el Decreto 230 se pretende imponer el currículo único y entregar a los particulares la evaluación de los procesos educativos y de las instituciones educativas; incluyendo en ello a los maestros, a los estudiantes y la “gestión” de los directivos. Se entrega en manos de los particulares, de quienes siempre han acumulado con el trajinar de la educación como una mercancía, los controles y los criterios para definir que instituciones públicas se cierran, cuáles se mantiene en el precario equilibrio de la competencia entronizada como acicate de “mejoramiento de la calidad”, en tendida ella como la gestión que “saca” más estudiantes a menor costo, y eleva el margen de rentabilidad. 

Por eso se generaliza la promoción automática de los estudiantes y se limita aún más la ya recortada autonomía escolar; por eso el Decreto 1528 (del 24 de julio de 2002) sobre la contratación del “servicio educativo” corrobora, ordena y patenta la generalizada entrega a las ONGs de gran parte de la administración de los planteles educativos, a manera de “empresas prestadoras del servicio educativo”, EPS e “instituciones prestadoras del servicio educativo”, IPS ; dando curso a la infamia de trasladar a la educación el modelo aplicado en la salud, modelo que cerró hospitales públicos e hizo prosperar las clínicas privadas. Estamos en el camino de la “educación prepagada”, con el que sueñan los agentes de las políticas del imperialismo, impuestas desde el FMI, la OMC y demás instrumentos de expoliación de los pueblos. Se ha puesto de manifiesto el carácter mercantil de la salud y de la educación, tal como se expresan en el sistema capitalista, imperialista.

La otra norma que pretende utilizar a los maestros como chivos expiatorios de los males que aquejan al país, es el Decreto 1283 (del 19 de junio de 2002) sobre Inspección y Vigilancia. Allí se evidencia su carácter punitivo, sancionatorio contra los docentes. En él se cierra el círculo: los famosos estándares, propuestos como “garantía de seriedad y rigor académico”, son simplemente herramientas para levantar un acta de acusación contra los maestros y justificar su despido. Lo dice el decreto de marras con todas las letras: todos los maestros cuyos estudiantes no respondan a las pruebas de estado, son declarados incompetentes y retirados del servicio, mediante un proceso que se inicia con una prueba tan punitiva como la que se le aplica a los propios estudiantes. 

¡Como si fuéramos los responsables de la no “excelencia” de los jóvenes! ¡Como si detrás del problema de la “deserción” escolar y el “bajo rendimiento académico” no existiera el problema del deterioro de la calidad de vida de la población estudiantil y laboral!, además de innumerables factores conducentes a los resultados que evidencian pruebas y exámenes.

Otra de las más recientes normas, el Decreto 1850 (del 13 de agosto de 2002) no podría diferir de su carácter represivo contra el magisterio. En efecto, este Decreto se constituye en un instrumento para ajustar la racionalización que el Estado está aplicando en contravía de los intereses populares. Esta herramienta incorporar el recorte a prestaciones sociales tan importantes como las vacaciones, que ya se venía materializando luego de la expedición de la norma fascista conocida como Resolución 144, de Enero de 2001. 

Bueno es aclarar que dicha Resolución tuvo un carácter abusivo y preventivo de la lucha que se veía venir contra el reaccionario Proyecto de Acto Legislativo 012. Y, para colmo de males, frente al nuevo decreto en esta materia, hay funcionarios del Estado de segundo nivel, como algunos directivos docentes, secretarios de educación municipal y jefes de núcleo en Antioquia, que están dando una interpretación amañada, haciendo mucho más lesiva, aplicación de semejante engendro, en relación con la jornada laboral de los maestros, el calendario, el horario escolar y la asignación académica (eso que los maestros han conocido como “carga académica”).

A este respecto queremos resaltar que de la literalidad y el ordenamiento del Decreto 1850 no se puede deducir la obligatoriedad de que los maestros permanezcan 8 horas dentro del plantel educativo. Tal sería una interpretación amañada, unilateral. La norma admite y reconoce que el maestro completa la jornada laboral por fuera de la Escuela, del Liceo, del Colegio. De hecho, históricamente, cada docente, para poder atender a los estudiantes, tanto en la asignación académica como la labor formativa integral, requiere de un tiempo de preparación de las clases, planeación de las metódicas pera asumir los diversos temas y de consultas pertinentes. Recordemos que en la educación preescolar y en la básica primaria se requiere preparar todas las áreas, todas las materias; y en básica secundaria se atienden varios grupos y grados. La preparación de las clases requiere la elaboración de materiales, selección de lecturas, calificación de pruebas, organización de “talleres” y otras “actividades curriculares complementarias”, sin las cuales el proceso pedagógico no podría ser siquiera coherente.

La norma en cuestión asume, así mismo, que la labor del directivo docente difiere de la del docente; mientras aquél se encarga de la administración, programación, control, al docente le corresponde la atención directa, cotidiana, de estudiantes con limitaciones, carencias, particularidades e historias singulares. De este entrecruzamiento de relaciones docentes-estudiantes en los contextos escolares, se ponen en acción las cargas afectivas, emotivas, psicosociales, procesos pedagógicos y laborales que por el desgaste físico y mental que implican ocasionan efectos particulares en la salud ocupacional del educador. El tipo de actividad laboral que la enseñanza implica, no puede ser desconocida por las angustias de pequeños funcionarios que ven en extremar las medidas del régimen como un mecanismo para “cumplirle al patrón”, y, mostrándose servil, garantizar la continuidad de su vinculación (también precarizada), o la muestra de un perfil que se hace acreedor a “incentivos” que cuadren el sueldito. No es simplemente “hablar” frente al tablero, lo que define el trabajo docente. Aumentar a 22 horas semanales de sesenta minutos (o a 26 horas semanales de 60 minutos como alguna rectoría despistada quiere imponer de manera inmediata), suprimiendo de esa contabilidad la responsabilidades de la “dirección de grupo”, no redunda en el mejoramiento de la calidad, sino en el abaratamiento de los costos, que llevará a que la calidad, la verdadera calidad se deteriore.

A propósito de este punto conviene recordar que los docentes, por las condiciones en que asumimos la práctica pedagógica, estamos expuestos a enfermedades profesionales derivadas del trajín cotidiano. Recientes investigaciones
 definen los actos de mayor riesgo ocupacional del docente, agrupándolos en 6 áreas: manejo inadecuado de la voz, las posiciones prolongadas de pie, el uso de la tiza y el tablero, las presiones psicosociales, el esfuerzo visual excesivo y los horarios y ritmos de trabajo. Añade el estudio que tales actos de riesgo ocupacional podrían tener una relación causa – efecto directa con las siguientes dolencias: faringitis agudas y crónicas (trastornos respiratorios de origen alérgicos), hipertensión arterial, trastornos circulatorios, principalmente insuficiencia venosa de los Miembros Inferiores, trastornos osteo-musculares, con predominancia de patología lumbar, dermatitis de contacto, conjuntivitis, gastritis, úlceras gástricas y duodenales, el síndrome del colon irritable, la cefalea tensional, la migraña y el síndrome miofacial, con una fuerte relación psicosomática, defectos de la visión, neurosis, ansiedad, depresión, irritabilidad, trastornos del apetito y del sueño.

Resulta, a todas luces, arbitraria la imposición de las 8 horas diarias a los docentes dentro de la institución educativa, habida cuenta de la disminución del salario real. En efecto, llevamos más de una década de la pérdida de la capacidad adquisitiva de la remuneración de los asalariados. Contrariamente, lo que seguimos viendo es la precariedad del empleo, la contratación temporal, la intensificación de los ritmos de trabajo y la ampliación de los horarios y jornadas laborales. Se generaliza la infamia que inventara Uribe Vélez cuando era gobernador de Antioquia: la Órdenes de prestación de servicio, y la entrega de los planteles educativos, de sus plantas físicas y demás recursos, en manos de particulares, para que se enriquezcan, explotando maestros sin garantías laborales. 

Los maestros de “OPS”, les pagan lo mínimo, deben responder por su propia seguridad social, deben firmar una cláusula en la que el patrón les rescinde el contrato “en caso enfermedad física o mental”, debe firmar pequeños contratos de dos o tres meses que terminan justo antes de vacaciones, y se reinicia luego de varias semanas (o meses) de reiniciado el trabajo por los maestros de planta. Esta es la “calidad” que se invoca, cuando a los maestros les queda prohibido ascender en el escalafón, porque si lo hacen, no encontrarán quien los nombre. 

En términos económicos, todo esto equivale a una mayor extracción de plusvalía absoluta. El 1850 implica la implementación de unas pedagogías intensivas, que inventara el fatídico Antanas Mockus, al obligar una hora más de atención al estudiantes en la básica primaria y hasta 28 horas semanales en básica secundaria y media, sin que haya compensación en tiempo por la labor de dirección de grupo.

A los factores reseñados arriba, como la salud del maestro —y del estudiante—, la disminución del salario real y la desprofesionalización de la labor docente, se suman las condiciones de trabajo en el aula de clase, y las condiciones de permanencia en centros escolares. Nuestros estudiantes, en su gran mayoría, afrontan una deteriorada calidad de vida, pues sus hogares son víctimas del desempleo, la economía informal (el “rebusque”), la ocupación temporal, los salarios de hambre. Muchas familias pasan a punta de “aguadepanela” para que no le corten los otros “servicios públicos” (agua, luz, teléfono, alumbrado). Para acabar de ajustar, en un gran porcentaje, los incómodos salones de clase albergan 40, 45, 50, 55 ó hasta 60 estudiantes, incluidos algunos niños y jóvenes “especiales”. No es un secreto, pues, el ambiente de estrés, de hacinamiento (además del ruido y otros elementos de contaminación ambiental) y en general, de incomodidad para llevar a cabo una eficaz labor de construcción colectiva del saber, de investigación y de experimentación científica. 

Ya sabemos cómo el Estado ha preferido invertir millones de dólares en el militarista Plan Colombia y en resolverle la crisis a los capitalistas banqueros usureros (3 billones de pesos, por lo menos, les aportó a éstos el pastranismo, recientemente) que invertir en la educación (recursos materiales, infraestructura, salarios) y la salud que frecuentan las clases populares.

¿Qué hacer?: Es justo rebelarse!
Por todo lo dicho anteriormente, convocamos al magisterio a resistir en contra de las medidas, leyes, decretos y planes opuestos a los intereses del pueblo y la educación pública estatal. Convocamos a los maestros a rebelarnos contra la imposición de las 8 horas dentro de los colegios, y a organizarnos para que esta rebelión genere los frutos adecuados. Hasta el reaccionario Decreto 1850 plantea para los docentes las 6 horas dentro del plantel y las otras 2 horas que pueden trabajarse fuera de la institución (Artículos noveno y once), que en el peor de los casos sólo puede interpretarse como disponibilidad para asistir al colegio cuando ello sea necesario, para actividades puntuales como reuniones de diferente tipo. ¿Por qué, entonces, los funcionarios de segundo nivel quieren ser más papistas que el Papa? 

Ya nuestros hermanos obreros conquistaron en el siglo XIX, fruto de tesoneras luchas y mucha sangre derramada, la jornada de los tres ochos. Si sumisamente aceptamos dicha permanencia, al sumársele las 2, 4, 6 y hasta 8 horas que trabajamos por fuera del plantel en lecturas, selección de materiales, digitación, organización de talleres, planeamiento de clases, calificación de pruebas, transporte, actualización pedagógica, etc, etc, ¿a cuánto tiempo se ampliaría nuestra jornada de trabajo?

Es hora de dignificar nuestra labor docente; de exigirle al Estado el reconocimiento de la labor especial que realizamos los trabajadores de la cultura. ¡Basta de permitir de los gobernantes de turno más ensañamiento contra los asalariados, y, en especial, contra los maestros! Estamos formando mentes, pensamientos, personas, personalidades, sujetos activos de una nación que debe construirse; no estamos produciendo salchichas, Mr. President Uribe Vélez, Mrs. Maria Cecilia Vélez.

De la dirección de ADIDA y FECODE estamos reclamando una postura clara, no ambigua; estamos exigiéndole que no abdique de la obligación de ponerse al frente de esta lucha, con unas claras directrices, con un plan concreto de actividades a nivel nacional, regional y local, que ponga al centro la cuestión de lo que significa la profesión docente para un país que se debate entre la impostura y la debacle. Hemos reivindicado una orientación clasista de las luchas magisteriales y populares. Los sindicatos no deben utilizarse para la concertación y conciliación de clases; por el contrario deben servir como instrumentos de resistencia a la voracidad capitalista. No más conciliábulos con los mandarines municipales, departamentales y nacionales de turno. Que viva la independencia de clase de las organizaciones naturales de los trabajadores!

El forjamiento de la nueva cultura, del nuevo país sin explotación ni opresión implica también la lucha por que la labor pedagógica se realice en condiciones dignas. No vamos a renunciar al combate por el mejoramiento de la calidad de vida y de la calidad educativa, entendida ésta como la apropiación científica de la realidad y la transformación revolucionaria de nuestras condiciones materiales de existencia.

En las pasadas elecciones interna de FECODE, la manguala, el gamonalismo y nuestras propias limitaciones terminaron por conformar una “nueva” dirección nacional de la más numerosa organización sindical colombina, marcada por políticas que le han servido al estatus quo. Es un giro más a la derecha, el camino que se ve, si no revertimos la tendencia, es el mismo que permitió que el Estado avanzara en la imposición de esta “nueva” legislación heredera de los principios impuestos en la constitución de 19912 y en la Ley general de la educación; es el mismo que ha estado ausente de una orientación, diferente a la “demanditis”, y al “sálvese quien pueda” que se ha venido practicando frente a cada uno de los desmanes de los agentes del Estado; el mismo que metió en el congelador la lucha y despilfarró el acumulado de la pelea que las bases dinos en las jornadas contra el “acto legislativo 012”.

¡ABAJO LA LEY 715 Y SUS REACCIONARIOS DECRETOS REGLAMENTARIOS!

¡ABAJO LA AMPLIACIÓN DE LA JORNADA DE TRABAJO! 

¡NO A LA IMPOSICIÓN DE LAS 8 HORAS DENTRO DE LOS COLEGIOS A LOS DOCENTES!

¡POR UNA NUEVA CULTURA AL SERVICIO DE LA NUEVA DEMOCRACIA, LA NACIÓN EN CONSTRUCCIÓN Y EL SOCIALISMO, UNIDAD Y LUCHA DE OBREROS, MAESTROS, ESTUDIANTES, CAMPESINOS Y SECTORES POPULARES!

CONTRA EL PODER REACCIONARIO, LA REBELIÓN SE JUSTIFICA!!!

BAJO LA OPRESIÓN SÓLO SE PUEDE VIVIR CON DIGNIDAD LUCHANDO!

¡EXIGIMOS, A LAS DIRECCIÓN FECODE Y ADIDA UN PLAN DE ACCIÓN CENTRALIZADO QUE CONFRONTE LAS MEDIDAS QUE HAN VENIDO DETERIORANDO LA PROFESIÓN DOCENTE Y PRIVATIZANDO LA EDUCACIÓN FINANCIADA POR EL ESTADO!
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